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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el expediente de la presente solicitud de prueba 

extraprocesal, informando que la parte actora allegó escrito en el cual pide se determine la forma en 

cómo debe la convocada exhibir los documentos objeto de la prueba extraprocesal.  

 

En la fecha, 28 DE JULIO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  :  PRUEBA ANTICIPADA 

INTERROGATORIO DE PARTE CON EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS 

SOLICITANTE  :  ANCIZAR QUINTERO ORTIZ C.C. Nro. 10.246.777 

ABSOLVENTE  :  LUZ AMPARO QUINTERO MUÑOZ C.C. Nro. 30.237.73 

RADICADO :  170014003010-2023-00117-00 

 

Al interior del presente proceso se encuentra programada fecha para llevar a cabo 

diligencia de INTERROGATORIO DE PARTE ANTICIPADO CON EXHIBICIÓN DE 

DOCUMENTOS para el día MIÉRCOLES 16 DE AGOSTO DE 2023  a partir de las 9:00 A.M., 

con citación de la señora LUZ AMPARO QUINTERO MUÑOZ; trámite dentro del cual, la 

parte actora solicitó la exhibición de los documentos o contratos que acrediten las 

razones por las cuáles la convocada está en tenencia material del bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria Nro. 100-216043, tales como contratos de 

promesas de compraventa, arrendamiento u otros. 

 

Ahora, el promotor de este trámite allegó escrito solicitando se determine la forma en 

cómo debe la convocada exhibir los documentos objeto de la prueba extraprocesal, 

por considerar que es necesario poder apreciar las características en su integridad del 

contenido del documento o documentos cuya exhibición se pide. 

 

Al respecto, es menester para este Despacho judicial ORDENAR a la absolvente que, 

en la fecha y hora programada, y en la forma autorizada por los arts. 266 y 268 del 

CGP, exhiba o evidencie la documental requerida por la parte convocante, a través 
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de los medios virtuales dispuestos para la realización de la diligencia1, y, en caso de no 

exhibir dicha información, deberá reseñar los aspectos legales que se lo impiden.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 122 del 31 de julio de 2023 

Secretaría 

                                                           
1 En audiencia del 25 DE MAYO DE 2023 se dispuso que la diligencia programada se llevará a cabo de 

forma virtual, y las partes podrán acceder a la misma a través del siguiente enlace: 

https://call.lifesizecloud.com/18270848  
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